B. TIENES EMPLEO

1 Apoyo por Paro Técnico (Menú “Tienes Empleo” Submenú “Paro Técnico”):
· Es un apoyo para acreditados cuando las empresas para las que laboran se declaran en Paro Técnico ante la Junta de Conciliación y Arbitraje.

· La mensualidad puede disminuir hasta 25 %, dependiendo de cada caso individual.

· El crédito debe estar al corriente, sin mensualidades pendientes de pago.

· La disminución de la mensualidad implicará un incremento en el plazo del crédito, sin rebasar el límite establecido en el contrato.

· El apoyo se otorgará por el plazo que se acuerde con la Junta de Conciliación y Arbitraje, hasta por un máximo de 12 meses.

· Transcurrido el plazo, el patrón descontará el factor de pago establecido en el contrato de crédito.

· No aplica a créditos que ya cuentan con un apoyo de reestructura.

2 Variación de Ingresos Apoyo por Disminución de Salarios (Menú “Tienes Empleo” Submenú “Variación de Ingresos” tema “Apoyo por disminución

de salario”):
· Disminución del pago mensual cuando disminuye el salario que el acreditado tenía al momento del otorgamiento de su crédito.

· El pago mensual se reducirá y no será mayor a 35 % del nuevo salario registrado ante el IMSS.

· La disminución de la mensualidad implicará un incremento en el plazo del crédito, sin rebasar el límite establecido en el contrato.

· El crédito debe estar al corriente, sin mensualidades pendientes de pago.

· El apoyo se otorgará durante 12 meses.

· Transcurrido el plazo anterior, el patrón reiniciará los descuentos conforme a lo establecido en el contrato de crédito.

· Los apoyos que se ofrecen son únicos e individuales para cada crédito.

· No aplica a créditos que ya cuentan con un apoyo de reestructura.

Disminución de Factor de Pago y de Tasa de Interés (Menú “Tienes Empleo” Submenú “Variación de Ingresos” tema “Disminución de Factor de Pago y Tasa de Interés”):
· Los acreditados que hayan recibido un crédito a partir de febrero de 2008, y que de acuerdo a su contrato de crédito, además de la actualización de su saldo cuando aumenta el salario mínimo, se le haya incrementado su tasa de interés o factor de pago debido a un incremento en su salario, podrán ajustar a la baja su tasa de interés o factor de pago.

· Se considerará el salario diario integrado promedio de los últimos 12 meses para hacer el ajuste.

· La nueva tasa de interés no podrá ser menor a la tasa de interés al momento de la originación.
3 Presiones Económicas 
Apoyo para disminución de pago (Menú “Tienes Empleo” Submenú “Presiones Económicas” tema “Apoyo para disminución de pago”):
· Acreditados que necesitan una disminución en su mensualidad para hacer frente a otras necesidades económicas, aun y cuando sus ingresos no hayan disminuido.

· Aplica para créditos que tengan un mínimo de 2 años de otorgados.

· La tasa de interés contratada es igual o mayor al 8%.

· El acreditado debe tener al menos 36 meses laborando con el mismo patrón.

· La disminución de la mensualidad implicará una ampliación del plazo de pago, sin exceder el máximo establecido en el contrato.

· Los apoyos que se ofrecen son únicos e individuales para cada crédito.

· No aplica a créditos que ya cuentan con un apoyo de reestructura.

Mensualidades Pendientes (Menú “Tienes Empleo” Submenú “Presiones Económicas” tema “Mensualidades Pendientes”):
· Es un apoyo para la regularización de pagos que el acreditado omitió pagar cuando no tenía empleo.

· El acreditado deberá pagar al menos seis mensualidades consecutivas vía descuento patronal a su salario.

· Aplica cuando las omisiones de pago no sean mayores a 12 meses.

· Los pagos no cubiertos se regularizarán y los intereses no pagados se capitalizarán.

· La regularización de pagos vencidos implicará una ampliación del plazo del crédito, sin exceder el máximo establecido en el contrato.

